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05001310501720190022100 Ordinario BRAYAN ESTEBAN
ORREGO TORO

JG EFECTIVOS S,A,S Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
(JA) se da por contestada la demanda, decreta pruebas, se señala
el día TRECE (13) DE JULIO de DOS MIL VEINTIDOS
(2022) a las OCHO de la MAÑANA (08:00 A.M.), para realizar
la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, de
DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, de SANEAMIENTO, de
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de 
DECRETO DE PRUEBAS, de TRAMITE Y de
JUZGAMIENTO, las cuales se realizará en FORMA
VIRTUAL, a través de aplicativo LIFESIZE y a través del
vínculo: https://call.lifesizecloud.com/13997021 .se informa
que la presente actuación podrá ser visualizada en el micrositio
del Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022

05001310501720190067300 Ordinario ELKIN JAVIER COLORADO
GALEANO

PORVENIR Auto corre traslado
Se corre traslado por el término de tres (3) días del dictamen
pericial presentado por la JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE INVALIDEZ. J.S. El auto podrá ser
visualizado a través del siguiente vínculo:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

01/04/2022

05001310501720210015700 Ordinario MARIA GILMANDA
GARCIA RENDON

PROTECCION S.A. Auto ordena emplazar
(JA) inclúyase el nombre de la señora GLORIA OLIVA PEREZ
PATIÑO, en el registro nacional de emplazados se informa que
la presente actuación podrá ser visualizada en el micrositio del
Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022
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05001310501720210027700 Ordinario MARIA FATIMA QUINTERO
GOMEZ

COLPENSIONES Auto ordena enviar proceso
(JA) se ordena remitir el expediente a la JUNTA REGIONAL
DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, a fin
de que proceda a emitir dictamen de pérdida de la capacidad
laboral de la demandante señora MARIA FATIMA QUINTERO
GOMEZ. se informa que la presente actuación podrá ser
visualizada en el micrositio del Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022

05001310501720210031000 Ejecutivo Conexo MYRIAM DEL SOCORRO
MESA PALACIO

COLPENSIONES Auto termina proceso por pago
Y se ordena entrega de depósito judicial a la parte ejecutante.
(LC) Se informa que la presente actuación podrá ser visualizada
en el microciclo del Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022

05001310501720210032500 Ordinario GERMAN ROBERTO
RUEDA AREVALO

SKANDIA S.A. Auto resuelve recurso
Niega recurso de reposición. J.S. El auto podrá ser visualizado a
través del siguiente vínculo:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

01/04/2022

05001310501720210036400 Ordinario TERESA DE JESUS CIRO
GARCIA

SKANDIA S.A. Auto resuelve recurso
No repone. J.S. El auto podrá ser visualizado a través del
siguiente vínculo:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

01/04/2022

05001310501720210045800 Ordinario MARIA ELENA ARBOLEDA
TOBON

COLPENSIONES Auto ordena notificar
a CRISTIAN ARBOLEDA MAZO a traves de la direccion
electrónica suministrada por la parte demandante. J.S
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

01/04/2022

05001310501720210052000 Ordinario PIEDAD MARIA GOMEZ
ANGEL

COLPENSIONES Auto admite demanda
admite demanda de reconvención, corre traslado por el termino
de diez (10) días. J.S. El auto podrá ser visualizado a través del
siguiente vínculo:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63
  

01/04/2022
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05001310501720210053500 Ordinario AIGUIDO DE JESUS
VANEGAS MESA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
(JA) se da por contestada la demanda, se decretan pruebas, se
señala el día CINCO (05) DE MAYO de DOS MIL
VEINTIDOS (2022) a la UNA y TREINTA (1:30 P.M.), para
realizar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE
CONCILIACIÓN, de DECISIÓN DE EXCEPCIONES
PREVIAS, de SANEAMIENTO, de FIJACIÓN DEL LITIGIO,
de DECRETO DE PRUEBAS, de TRAMITE Y de
JUZGAMIENTO, las cuales se realizará en FORMA
VIRTUAL, a través de aplicativo LIFESIZE y del vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/13478329 .se informa que la
presente actuación podrá ser visualizada en el micrositio del
Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022

05001310501720210055400 Ordinario DIEGO JESUS VELEZ
ROJAS

GOBERNACION
ANTIOQUIA

Auto resuelve recurso
(JA) se repone auto, se da por contestada la demanda por parte
de la GOBERNACION DE ANTIOQUIA, se adiciona el decreto
de pruebas, se mantiene fecha para audiencia. se informa que la
presente actuación podrá ser visualizada en el micrositio del
Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63  

01/04/2022

05001310501720210055900 Ordinario JAUN FELIPE MONCADA
CORREA

NUEVA EPS Auto admite demanda
Admite reforma a la demanda. ordena correr traslado de la
demanda reformada por el término de cinco (5) días. J.S. El
auto podrá ser visualizado a través del siguiente vínculo:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

01/04/2022

05001310501720220000400 Ordinario DORA ALBA RENDON
SANCHEZ

COLPENSIONES Auto ordena oficiar
A la Dian y a la Registraduria Nacional del Estado Civil. J.S. El
auto podrá ser visualizado a través del siguiente vínculo:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

01/04/2022
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05001310501720220004600 Ordinario ISABEL CRISTINA POSADA
MARIN

DOÑA LECHONA Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
(JA) se da por contestada la demanda, se decretan pruebas, se
señala el día VEINTIDOS (22) DE AGOSTO de DOS MIL
VEINTIDOS (2022) a las OCHO de la MAÑANA (08:00
A.M.), para realizar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE
CONCILIACIÓN, de DECISIÓN DE EXCEPCIONES
PREVIAS, de SANEAMIENTO, de FIJACIÓN DEL LITIGIO,
de DECRETO DE PRUEBAS, de TRAMITE Y de
JUZGAMIENTO, las cuales se realizará en FORMA
VIRTUAL, a través de aplicativo LIFESIZE y del vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/14025568 .se informa que la
presente actuación podrá ser visualizada en el micrositio del
Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022

05001310501720220006200 Ordinario JANETH RAMIREZ COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
(JA) se admite la contestacion, se decretan pruebas, se imparte
la carga dinamica de la prueba, se señala el día DIECIOCHO
(18) DE AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la UNA
de la TARDE (01:00 P.M.), para realizar la AUDIENCIA
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, de DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, de SANEAMIENTO, de
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de DECRETO DE PRUEBAS, de
TRAMITE Y de JUZGAMIENTO, las cuales se realizará en
FORMA VIRTUAL, a través de aplicativo LIFESIZE y del
vínculo: https://call.lifesizecloud.com/14025930 .se informa
que la presente actuación podrá ser visualizada en el micrositio
del Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022

05001310501720220006500 Ordinario BLANCA ROCIO DIAZ
GOMEZ

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
(JA) se admite la contestacion de la demanda. se decretan
pruebas, se imparte la carga dinamica de la prueba, se señala el
día DIECIOCHO (18) DE AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS
(2022) a la UNA de la TARDE (01:00 P.M.), para realizar la
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, de
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, de
SANEAMIENTO, de FIJACIÓN DEL LITIGIO, de DECRETO
DE PRUEBAS, de TRAMITE Y de JUZGAMIENTO, las
cuales se realizará en FORMA VIRTUAL, a través del
aplicativo LIFESIZE y del vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/14025930 .se informa que la
presente actuación podrá ser visualizada en el micrositio del
Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022
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05001310501720220011000 Ordinario JAVIER RODRIGO POSADA
VILLA

GRAN COLOMBIA GOLD
SEGOVIA S.A.

Auto resuelve retiro  demanda
(JA) Se acepta el retiro de la demanda, ordena el archivo. se
informa que la presente actuación podrá ser visualizada en el
micrositio del Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022

05001310501720220013000 Ejecutivo Conexo LEIDY YOHANNA ARDILLA LINEA DE SERVICIOS
CORASISTENCIAS

Auto niega mandamiento ejecutivo
(sd) Niega mandamieno depago-Ordena archivo de cuaderno
digital-Se informa que la presente actuación podrá ser
visualizada en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

01/04/2022

05001310501720220013500 Ordinario LUZ MARINA PEREZ
GOMEZ

EMTELCO S.A.S. Auto inadmite demanda
(JA) Concede 5 días para subsanar, so pena de rechazo. se
informa que la presente actuación podrá ser visualizada en el
micrositio del Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022

05001310501720220013800 Ordinario ANA LUCIA GALLEGO
HERNANDEZ

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
(JA) Concede 5 días para subsanar, so pena de rechazo. se
informa que la presente actuación podrá ser visualizada en el
micrositio del Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022

05001310501720220013800 Ordinario ANA LUCIA GALLEGO
HERNANDEZ

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Exige requisitos. J.S. El auto podrá ser visualizado a través del
siguiente vínculo:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

01/04/2022

05001310501720220014000 Ordinario LUCILA ACEVEDO
MURILLO

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
(JA) Concede 5 días para subsanar, so pena de rechazo. se
informa que la presente actuación podrá ser visualizada en el
micrositio del Juzgado en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63 

01/04/2022

05001310501720220014100 Tutelas LUZ JAQUELINE IBARRA
ARDILA

DIRRECCION SANIDAD DE
LA POLICIA NACIONAL

Auto admite tutela
Se informa que la presente actuación podrá ser visualizada en el
microciclo del Se admite la acción de tutela y se ordena
notificar b.b.  En el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-laboral-del-cir
cuito-de-medellin/63

01/04/2022
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5171

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 04/04/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LAURA CRISTINA SALDARRIAGA CEBALLOS
SECRETARIO (A)


